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SUMARIO: Séptimo Congreso Argentino-Chileno
de Estudios Históricos de Integración Cultural,
realizado del 25 al 27 de abril de 2007 en la pro-
vincia de Salta. Declaración de interés de esta
Honorable Cámara. Richter. (1.519-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Richter,
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el VII Congreso Argentino-Chileno de Estu-
dios Históricos e Integración Cultural, a realizarse
del 25 al 27 de abril de 2007, en la provincia de Sal-
ta; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
VII Congreso Argentino-Chileno de Estudios His-
tóricos e Integración Cultural, realizado entre los
días 25 al 27 de abril de 2007, en la provincia de
Salta.

Sala de la comisión, 9 de mayo de 2007.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Marta S. De
Brasi. – Ana Berraute. – Delia B.
Bisutti. – Santiago Ferrigno. – Luis A.
Galvalisi. – Jorge A. Garrido Arceo. –
Luis A. Ilarregui. – Oscar S. Lamberto.
– José E. Lauritto. – Juliana I. Marino.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Ana
M. Monayar. – Olinda Montenegro. –
Norma E. Morandini. – Hugo G.
Storero. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Richter,
por el que se declara de interés de la Honorable Cá-
mara el VII Congreso Argentino Chileno de Estu-
dios Históricos e Integración Cultural, a realizarse
del 25 al 27 de abril de 2007, en la provincia de Sal-
ta. Al proceder a su análisis, ha tenido en cuenta
que el mencionado evento es un encuentro acadé-
mico de carácter internacional, que promueve la re-
flexión y el debate sobre problemáticas afines a am-
bos países, y que fuera declarado de interés
provincial bajo la resolución 548/06 y el decreto
2.996/06, de interés bibliotecario y cultural por dis-
posición 180/06, de interés turístico por resolución
32/07 y de interés municipal bajo resolución 181/06.
Por último, han sido de particular relevancia para
las señoras y señores diputados, las diferentes me-
sas temáticas a desarrollarse, entre la que merecen
citarse: Fronteras e identidades en América Latina,
Educación y ciencias sociales y Globalización y
mundialización. Es por lo expuesto, que la comisión
ha creído conveniente dictaminar la iniciativa favo-
rablemente.

Jorge E. Coscia.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
VII Congreso Argentino-Chileno de Estudios His-
tóricos e Integración Cultural, organizado por la Fa-
cultad de Humanidades de la Universidad Nacional
de Salta, a llevarse a cabo los días 25, 26 y 27 de
abril de 2007 en la provincia de Salta.

Ana E. R. Richter.


